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CONSTITUCION DE COMPARIA    DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

TOPSHOWS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

CRISTIAN DEL ALCAZAR PONCE, 

JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE, JOSE RICARDO 

Y SILVIA CUEVA FERNANDEZ 

CAPITAL SOCIAL: S/. 2*000.000,00 

(DI COPIAS) 

X.C. 

Topshawus.d0C. 

En la ciudad de san Francisco de Ouito, capital 

de la República del Ecuador, hoy dia 

VE INT ITNUEVE (29) de JUNIO de mil novecientos 

noventa y NuUeYye, ante mí, doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sento del 

cantón; comparecen los señores: Cristian del 

Alcázar Ponce, Jorge del Alcázar —Andrade, José 

Ricerdo Cueva Fernández y Silvia Cueva fernández. 

por sus propios derechos; bien instruidos por mí 

la Notaria sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una 

panera libre y voltuntaria.- Los comparecientes 

declaren ser de nacionalidad ecuatoriana, Mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en 

este cantón, —legalmente capaces para contratar Y 

obligarse, a quienes de  comocerlos doy fe y me F 

 



piden Que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguinete: SERDRA NOARI5: 

Sirvase  inuertar en su Registro des Escrituras 

Fúblicas uña de la cual conste el Contrato ¿li 

Cilstitaución de Compañia de Responsabilidad 

Limtiiada  cliye denominación es TOPSHOWS — Compañia 

Limitada.- ñl otorgamiento de esta Escritura de 

constitic din de compañia comparecen») por sus 

propias derechos, Jo= Señores: Cristian del 

úluácar  Pante, Jorge del Alcázar Andrade, José 

Ricardo Cueva Fernández y Silvia Cueva Fernández, 

lus comparecientes son ecuatorianos, casarios, 

mayorez de edad, domiciliados en esta ciudad.—= La 

compañia  TOPSHOWNS Compañía Limitada, se constituye 

de acuerdo a los Estatutos que a continuación se 

Lranseriben.- CAPITULO PRIMERO .-— DE LA 

DENOMINACIÓN, OBJETO, - NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 

DURACION DE LA  SODCIEDAD.-= ARTICULO  —PRIMERD.- La 

denominación de la compañia es TOPSHONWNS Compañia 

Limitada, deberá realizar todos los actos y 

contratos baja esta denominación .- ARTICULO 

SEGUINDO. El objeto de la sociedad que se 

constituye es la realización, promoción y 

representación de todo tipo de eventos culturales 

y espectáculos artísticos de música, deportivos, 

taurinos, teatro, danza, pintura, escultura, 

artesanía, ecología, shows de juegos pirotécnicos, 
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realización de juegos didácticos, actividades 

recreación, espectáculos circenses y otros; 

manejo y representación de artistas, 

realización de la publicidad, promosión, de los 

mismos y en general, toda clase de negocio, 

contrato de actividad comercial relacionado con 

estas actividades que se enmarquendentro de las 

Leyes Ecuatorianas,- La prestación de diseño 

gráfico y creatividad; la fabricación y venta de 

artículos publicitarios como vallas, elementos 

adhesivos y similares, en cualquier material y 

técnica disponoble.— La compañia para cumplir su 

finalidad podrá realizar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la ley con relación al objeto social.- La 

compañía podrá además representar a compañias nacionales 

y extranjeras para suscribir contratos relacionados con 

el objeto social con entidades privadas o 

públicas.- La compañia podrá importar, exportar, 

comercializar productos nacionales y extranjeros, 

relacionados con el objeto social, a nombre 

propio g a nombre de otras personas naturales 

y/oa jurídicas, nacionales y extranjeras.- ARTICULO 

TERCERO.- La compañía es de macionmalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal es el 

Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo 

establecer Sucursales o Agencias dentro oO fuera 

del país cuando asi lo acordare la Junta General 

de Socios.- ARTICULO CUARTO.— La duración de la



compañia será de treinta años A partir de la 

inscripción de esta Escritura en el Registro 

Mercantil.- CAPITULO SEGUNDO.— DEL CAPITAL SDCIAL 

Y DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS S5OCIO05.- 

ARTICULO QUINTD.- El capital social de la 

compañia es de Dos MILLONES DE SUCRES ( 35. 

2000.000,00 ) dividido en dos mil participaciones 

de UN MiL SUCRES (Sí. 1.000,00 ) cada Una. 

integramente suscrito y pagado de la siguiente 

maneras EXEXEXERECRARE RAR AAARENE LLAME AER EE XENA DE RARA 

NOMBRES CAPITAL CAPITALPFAdaADO Nvrde PARTICIP+ 

EN NUMERARIO 

Cristian del 

Alcázar 98.000 477.000 775 

José Cueva Fa. PO. 2000 37.000 >” 

Jorgw= del Alcázar 22-000 212.000 z= 

S511lvias Cueva Fo. 2.000 1.000 = 

Las sumas correspondientes al capital en 

numerario, equivalente al cincuenta por ciento 

(50% ) del capital suscrito, han sido depositadas 

en la cuenta de integración de la compañia, 

según consta del : Certificado del Banco del 

Pichienmha que se adjunta.- Los socios pagarán el 

cincuenta por ciento ( (50% ) faltante del plazo 

de un año contado a partir de la inscripción de 

esta escritura en el Reguistro Merrcantil.- La 

compañía entregará a cada socio el certificado de 

aportación en el que conste su carácter de no 

negociables y el número de participaciones que le 

corresponde a su aportación.- ARTICULO SEXTO.- “Las 
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Farticipaciones de los socios son transmistbik 

por herencia, pero para la transferencia 

mismas por acto entre vivos será necesario 

consentimiento unánime del Capital Social y se 

estará A lo dispuesta en el artículo ciento 

quince ( Art. 115 ) de la ley de Compañias.- 

ARTICULO —-SEPTIMO.- Para proceder al aumento Do 

0 disminución del Capital Social, se observará lo 

dispuesto en los artículos ciento doce ( Art.112 ) 

y ciento trece ( Art.113 ) de la Ley Compañias. 

ARTICULO OCTAVO.— La compañía de acuerdo con la 

z - Ley, formará su fondo de reservas, en un montos, 

? por lo menos igual al veinticinco por ciento 

. CO ZO% >) del Capital Social, pera lo cual 

segregarán de las utilidades ldiquidas realizadas 

de cata ejercicio económico un cinco por ciento 

(50%) para este objeto.-— ARTICULO NOVEMO .— En 

0 cuanto a los derechos, obligaciones y 

responsabilidades de los socios se estará a lo 

dispuesto en el parágrafo Cuarto de la Sección 

Quina de la Ley de Compañías.- CAFITTULO 

TERCERO. DE LA ADMINISTRACION. — ARTICULO —DECIMO.— 

La compañía está gobernada por la Junta General 

de Socios y  adminitrada por €el Presidente y el 

Gerente General.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La 

: Junta General de Socios de la Suprema Autoridad 

y en consecuencia las decisiones de esta obligan 

2 

2 todos Jos socios, salvo el derecho de



oposición en los 

la Ley de Compañias.- 

La Junta General 

válidamente cuando 

convocaloria más de la 

Si por cualquier razón 

General en la primera 

segunda convocatoria, 

válidamente integrada 

presentes, debiendo así 

de convocakuoria, 

dieciocin í Art.119 > 

las resoluciones pero 

se tomarán siempre con 

del más cinruenta y 

capital social 

caso eslará a lo ES 

ciento veintinuno 

ARTICULO Compañias. 

Beneral Ordinaria se 

dentro del primer 

finalización del 

extraordinariamentle 

Convocatorias a 

Gerente General por 

petición del socio 0 

lo menos el diez por 

Se las realizará 

cas0s 

acuerdo 

uno 

concurrente a 

(-Art.121 0) 

DECIMO 

reunirá 

trimestre 

ejercicio 

cuando 

Junta 

la 

ciento 

mediante 

y forma determinados por 

ARTICULD DECIMO SEGUNDO. — 

se entenderá integrada 

concurren en primera 

mitad del Social.-- Capital 

no se integrare la Junta 

convocatoria, se hará uma 

la que se entenderá 

con el número de 50ci0s 

expresarse en la referida 

con el articulo ciento 

de la Ley de Compañias, 

que obligan a la Compañia 

una mayoria que represente 

por ciento ( 51% ) del 

la reunión, en todo 

dispuesto en el artículo 

de la Ley de 

TERCERO. - La Junta 

una vez cada año, 

posterior a la 

económico y 

fuere el convocada. Las 

General las realizará el 

propia iniciativa 0 a 

socios que representen por 

(10%) del Capital Social.- 

nota escrita dirigida al 

   



  

domicilio de 

en la 

avisos de 

Compañia, de la cual los 

recibo y se les 

cada socio debidamente     socios firmarán 

cursará con ocho dias 

de anticipación por lo menos, A la fecha de 

reunión. Serán razones suficientes para convocar 

a Junta General, el control de giro del negocio 

O negocios «que realizare la Compañia y las demás 

circunstancias determinadas por la Ley.- Los 

socios podrás concurrir por si mismos D 

representados, siendo suficiente una comunicación 

escrita dirigida al Gerente General para cada 

reunión, o mediante Poder Notarial otorgado 

conforme a 

CUARTO.— La 

Presidente y 

designado por la 

actuará el 

falta de és 

ARTÍCULO DEC 

General: * A) 

quién durará 

ser reeleguido; asi 

lo reemplace 

definitiva; 

Compañia, 

pudiendo ser 

de inmuebles de la 

balances y 

1mM0O QUINTO.- 

quien 

las Leyes Generales.- ARTICULO — DECIMO 

Junta General estará presidida por el 

a falta de éste por cualquier socio 

Junta Generalz como 

Gerente General de la Compañia, y a 

te se designará un Secretario  adohoc.- 

Corresponde a la Junta 

Elegir al  Fresidente de la Compañia 

dos años en sus —funsiores pudiendo 

como también elegir a quien 

en caso de ausencia temporal o 

b) elegir al Gerente General de la 

au 
durará dos años en Sus funcioes 

reelegido; Cc) Resolver el gravamen 

compañia; d) Conocer los 

aprobar el reparto de utilidodes: e)



nipliar y restringir el plazo de duración de a 

compañia; fF) Consentir en la cesión de las 

partes sociales y en la admisión de NUEVOS 

estatutos sociales; h) Aprobar el presupuesto de 

la compañias (3) Fijar la remuneración del Gerente 

  

Gueneral y más funcionarios; 11 Acordar la 

estlusión del socio a socios, de acuerdo. a las 

tcaiales Establecidas ppbr la Ley kk) Disponer que 

st entaliden las acciones correspondientes en 

contra de los administradoresz 1) interpretar de 

mado vbligalorio los presentes estáatulos; m) 

EJercer las demás atribuciones que según la  Luy 

y lus estatutos na están contemplados Aa  Dtra 

aitla ridad, - ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- Sun 

atribuciones del Fresidente: a) presidir las 

séesidues de La dunta General; b) Suscribir en 

1404:51 del Gerente General 1o0s certiticados de 

aportación de los socios y con el Secretario las 

Autas 1dés la Junta General; c) Firmar la 

correspondencia que por resolución de la Junta 

bereral deba ser firmada por él; d) Cuidar la 

ejecución y cumplimiente de las resoluciones de 

la dun ta General; e) Reemplazar al Gerente 

General en ausencia temporal o definitiva de 

éste. ARTICULO DECTHO SEPTIMA. El Gerente 

General ve la compañia es el representante legal 

de évtla un todo do judicial y extrajudicial y 

gozará de todas las facultades constantes en la 
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   Ley de Compañias, y las que se establecen 

los presentes estatutos.-— ARTICULO —DECIMO —OCTAVO.— 

Son atribuciones del Gerente General: a) Cumplir 
PI 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Socios; b) Suscribir en unión del 

Presidente los certificados de aportación de los 

socios, asi com las Áctas de la Junta General 

cuando actúe como secretario; c) Administrar, 

gestionar todos los negocios . de la compañia de 

conformidad con las facultades que provengan de la 

Ley de compañias y estos estatutos, pudiendo por 

lo mismo manejar bajo su responsabilidad los 

fondos ue la compañía en giro ordinario de los 

negocios sociales, pudiendo en consecuencia girar 

o endosar a cargo de las cuentas corrientes 

bancerias los documentos de crédito,  — tales como 

pagarés, endosar y aceptar letras de cambio; 

realizar contratos de sobregiro, solicitar la 

apertura de acrtas de crédito, obligando a la 

compañia "en toda clase de actos y contratos con 

Jas limitaciones previstas en los Estatutos de la 

misma; d) Suscribir pedimentos de Aduana y en 

general tada clase de documentos de instituciones 

a dependencias públicas 0 privadas; e) Comprar 

toda clase de materias primas, materiales, 

implemento, maquinarias, y todos los demás objetos 

necesarios para el giro del negocio de la 

e 
compañias  f) Hipotecar, gravar bienes inmuebles



pertenecentes a la compañia, con autorización de 

la Junta General; gq) aceptar garantías en favor 

de la compañia, aceptar hipotecas en bienes 

ajenos en garantia de las transacciones 

comerciales yIo prestación de servicios; h) 

Conferir poderes generales que tendrán relación 

con dos negocios sociales de la compañia, con 

atitorización de la Junta Generalz3 1) Presentar a 

la Junta General €el Halance añual y los balances 

partiales cuando lo requiera¿ 3) Convocar a la 

Junta general de Socios ordinarias y 

extraordinaria; k) Ejercer las facultades 

necesarias de acuerdo con la Ley Y estos 

estatutos; 1) Nombrar y remover legalmente a los 

empleados que fueren necesarios; m) Firmar 

contratosz3 nm) £1l Gerente General obligará a la 

compañia de acuerdo a las facultades Y 

atribuciones que a este respecto determinan las 

Leyes y estos estatutos suscribienda bajo la 

denominación —TOPSHOWS Compañia Limitada.- ARTICULO 

DECIMO NOVEMNO. — En cuanto a la disolución y 

liquidación de la compañía, se estará lo previsto 

en la Ley número treinta y uno ( N*z31 ) “Ley 

reformaloria a la Ley de Compañías" publicada en 

el Registro Oficial número doscientos veintidós 

(| M*222 5) de veintinueve de junio de mil 

novecientus ochenta y nueve.— ARTICULO  —VIGESIMO.-— 

El ejercicio económicose contará desde el primero 
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de enero y el treinta y uno de diciembre    cada año. ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.-    Las Actas 

de la Junta General se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina, así mismo en el anverso y 

TeveErSso, que deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva y  rubricada una per una por 

el Serretario te acuerdo a lo dispuesto em el 

artículo veinticuatro (| Art.24 1) del Reglamento 

sobre la Junta General de. Socios, reformado.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .— Queda facultado el 

doctur Marlon Vázquez Bermúdez, para solicitar la 

correspondiente aprobación de la Escritura de 

constitución y para la práctica de todas las 

diligencias relacionadas con el perfeccionamiento, 

inscripción en el Registro Mercantil, inclusive 

para la  comvocatoria de la Frimera Junta General, 

la misma que presidirá.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.— En todo lo que no estuviere previsto 

en los presentes estatutos se sujetorá la 

Sociedad 'a la Ley de Compeñias en vigencia y 

rdemás Leyes de la República.— Usted señROrAa 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de la 

presente Escritura Pública.- ( firmado  ) doctor 

Mar Tan Vázquez Bermúdez, abogado con matricula 

profesional número cuatro mil sesenta y ocho 

(— N"4068 ) del Colegio de Abogados de  Quito.- 

HASTA AQUI. El CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda



elevada a escritura pública 

legal, leida que les fue a 

por mi. la Hotaria en alta 

afirman y ratifican en su 

comstancia de ello firman 

tinidad de acto de todo la. cital 

e. ED! 

    

f) Sr. Cristian del Alcázar Ponce. 

Lila CAE RETO 6 
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dle) 

tj) Sr. Jorge da Alcázar Andrade. 
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José Ricardo Cueva Fernández. 

AR 04.d.2338%-k 

cv. (voya dd 

a 

$ ¿abren Cuida 

F) Sra? Silvia Cueva Fernández. 

Caba 19.45:15392 -5 

Dra clas 103 

Da. Cu Pisadeneica Ruedo 

  

con 

los 

contenido y 

Juntamente 

todo su valor 

comparecientes 

clara voz, se 

para 

conmigo en 

doy  fe.- 
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(Bsanco DEL PICHINCHA 
-7- 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

QUITO, JUNIO 29 ! de 1999 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. _89 21 (lay S el E men Pp o. _89946_____ .el(lal Sr. marron -VAZQUEZ-BERMUDEZ- 

consignó en este Banco, un depósito de $. 11900 000 : >. 
— .. 00—(--UN- ON- --— | 

201190) : para INEA EN or 

Al de rOPSHOWS-CIA: LTDA: — La     

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectúo a nombre de sus socias de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  
  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
—— CBRISTIAN DEL ALCAZAR ——_.499,000___ 
—— JOSE CUEVA 499,000 

JORGE DEL ALCAZAR 1.000 — — 
SILVIA CUEVA 1.000 —— 
  

  

  

  

MANCO DEAEINAARIA E A TOTAL S?. 1'000.000. 
AGENCIA REPUBLI 

”—. « 

a AN 
TAURA BALCEDO-M-——.. 

JEFF COMENCIFT" 
    
  
CO-MIOA 

se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIHERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOBINADA TOPSHOMS CIA. LTDA-., que otorgan los señores ERISTIAN 

DEL ALCAZAR PONCE, JORGE DEL ALCAZAR ANDRADE, JOSE RICARDO Y SILVIA CUEVA 

FERNÁNDEZ; firmada y sellada En Quíto a los veintinueve días del mes de 

junio de mil novecientos noventa y NUEve.— 

lr ,. £ 

     
2. Cécilia Rivadeneira Rueda, 

  



RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 
denominada “ TOPSHOWS CIA. LTDA” de la resolución número noventa y nueve 
punto uno punto uno punto uno punto mil seiscientos veintitrés (N” 99.1.1.1.1623) 
dictada por el doctor Eduardo Guzmán Rueda, Intendente Jurídico encargado de la 

Oficina Matriz de la Superintendencia de Compañías, el ocho de julio de mil 
novecientos rioventa y nueve; mediante la cual se aprueba la constitución de ta 
mencionada compañía.- Quito, a trece de julio de mil novecientos noventa y nueve.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 10 

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número MIL SEISCIENTOS VEINTE Y TRES, DEL SEÑOR 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ ENCARGADO, de 2 de 
Julio de 1.97%, bajo el nmero 1624 del Registro Mercantil, 

Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la 
Escritura Pública de CONSTITUCION de la Compañía " TOPSHOWS 

CiA. LTDA." otorgada el 229 de Junio de 1.975, ante la NOTARIA 

WIGESIMO SEXTA, del Distrito Metropolitano de Guito, DOCTORA 
CECILIA RIVADENEITRA —RUEDA.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según ordena la Ley, signado con 

el número 1065.- Se, dicaestrocumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO, 4é7Ta «citada Resolución de conformidad a lo 
establecido E Z2 de agosto de 1975, 
publicado en El ES $tro__Ofictad B780de 27 de sgosto del mismo 
año.— Se par eí_eiRepertario bájo Sl número 013221,- Quito, 

: PA ne y $ Ñ o 
ES quince //deJUI4D” de Mp FA noventa y nueve.- El 

REGISTRADÓR Ey // Oa A 
¡O o           

DWH.—


